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Observado el escrito que milita en el numeral 012 del expediente, previo  a  resolver 

sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte actora para que agote la 

diligencia de notificación del ejecutado Irwin Ricardo Altamar Montoya en la carrera 

59 No. 26-21 de esta ciudad, correo electrónico irwinaltamar@correo.policia.gov.co, 

y al celular 3203742411,  direcciones informadas en la demanda.  

 

Lo anterior, con el lleno de los requisitos previstos en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al 

mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia del proveído objeto de notificación, 

el traslado de la demanda, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 

aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

autorizada, o dando estricta observancia al artículo 8° dela Ley 2213 de 2022 solo 

a la dirección electrónica, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones 

judiciales se deben realizar, en los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En  caso  de  optar  por la  notificación  en  los términos dispuestos en la citada Ley,  

deberá,  además,  aportar  documento  que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos y que 

adjuntó el traslado correspondiente,  y advertir en la comunicación que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contar cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje de datos. Así mismo, deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de la notificación 

personal, informe la manera como las obtuvo y allegue las evidencias que así lo 

acrediten. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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